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Nueva York, 13 a 20 de junio de 2008 
 
 
 

  Carta de fecha 18 de abril de 2008 dirigida al Presidente de 
la 18ª Reunión de los Estados Partes por el Presidente de la 
Comisión de Límites de la Plataforma Continental 
 
 

1. En mi calidad de Presidente de la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental, deseo informarle sobre los progresos en la labor de la Comisión desde 
la 17ª Reunión de los Estados Partes, celebrada en junio de 2007. 

2. Cabe recordar que la Comisión se estableció para desempeñar dos funciones 
específicas, como se señala en el párrafo 1) del artículo 3 del anexo II de la 
Convención: 

 a) Examinar los datos y otros elementos de información presentados por los 
Estados ribereños respecto de los límites exteriores de la plataforma continental 
cuando ésta se extienda más allá de 200 millas marinas y hacer recomendaciones de 
conformidad con el artículo 76 y la Declaración de Entendimiento aprobada el 29 de 
agosto de 1980 por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar; 

 b) Prestar asesoramiento científico y técnico, si lo solicita el Estado ribereño 
interesado, durante la preparación de los datos mencionados en el apartado a). 

3. Desde la celebración de la 17ª Reunión de los Estados Partes, la Comisión ha 
celebrado sus períodos de sesiones 20º y 21º. El 20º período de sesiones se celebró 
en la Sede de las Naciones Unidas del 27 de agosto al 14 de septiembre de 2007. La 
continuación del 20º período de sesiones se celebró del 21 de enero al 1º de febrero 
de 2008. El 21º período de sesiones de la Comisión se celebró del 17 de marzo al 
18 de abril de 2008. En las exposiciones del Presidente acerca de los progresos en la 
labor realizada en la Comisión (CLCS/56 y CLCS/58) se ofrecen detalles sobre la 
labor de la Comisión en el 20º período de sesiones, la continuación del 20º período 
de sesiones y el 21º período de sesiones. 
 

  Cuestiones de organización y de otra índole en los períodos de sesiones 
 

4. El 20º período de sesiones fue el primero que contó con la asistencia de los 
miembros elegidos en la 17ª Reunión de los Estados Partes. De conformidad con el 
artículo 10 del reglamento de la Comisión (CLCS/40), cada miembro de la 
Comisión hizo la declaración solemne por escrito y la entregó al Director de la 
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División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos 
Jurídicos. La Comisión eligió por aclamación a Alexandre Tagore Medeiros de 
Albuquerque como Presidente. Lawrence Folajimi Awosika, Harald Brekke, Yuri 
Borisovitch Kazmin y Yong-ahn Park fueron elegidos por aclamación 
Vicepresidentes. De conformidad con el artículo 13 del reglamento, el Presidente y 
los Vicepresidentes de la Comisión fueron elegidos por un período de dos años 
y medio. 

5. Habida cuenta del cambio parcial en su composición, la Comisión cubrió 
algunas vacantes en las subcomisiones y reconstituyó sus órganos subsidiarios: el 
Comité permanente sobre la prestación de asesoramiento científico y técnico a los 
Estados ribereños, el Comité de Confidencialidad, el Comité de Redacción y el 
Comité de Formación. 

6. En el 21º período de sesiones, de conformidad con el artículo 10 del 
reglamento, Indurlall Fagoonee, miembro de la Comisión que no había asistido al 
20º período de sesiones tras su reelección, firmó la declaración solemne y la 
transmitió al Director de la División. Se observó que George Jaoshvili no asistió al 
período de sesiones. En ese sentido, me gustaría señalar que, desde la elección de 
los miembros actuales de la Comisión, el Sr. Jaoshvili no ha asumido sus funciones 
ni ha hecho la declaración solemne en cumplimiento del reglamento de la Comisión, 
y no se ha recibido ninguna comunicación suya.  

7. También en el 21º período de sesiones, Václav Mikulka, Director de la 
División, informó a la Comisión sobre la labor de la Secretaría tras la aprobación 
por la Asamblea General de su resolución 62/215 a fin de asegurar un mejor apoyo y 
asistencia a la Comisión y sus subcomisiones antes del período de sesiones. En 
particular, señaló la adquisición de licencias para los conjuntos de programas de 
computadora que necesitaba la Comisión para analizar las presentaciones que 
recibiera; la actualización de la red de computadoras utilizada por la Comisión y sus 
subcomisiones; y el establecimiento de un tercer laboratorio permanente del Sistema 
de Información Geográfica (SIG) en los locales de la División. El Director también 
recordó que en la 17ª Reunión de los Estados Partes se pidió a los Estados ribereños 
partes que presentaran a la Secretaría información sobre si tenían la intención de 
hacer una presentación a la Comisión y a la Secretaría que comunicara a los Estados 
partes la información recopilada. Se señaló a la atención de los presentes el 
documento SPLOS/INF/20, en el que se confirma que la Comisión debería prever un 
gran número de presentaciones durante los próximos años. Tras la publicación de 
ese documento, algunos Estados que no habían respondido a la solicitud inicial de 
que presentaran información han manifestado a la Secretaría su intención de hacer 
una presentación. También existe la posibilidad de que algunos Estados hagan una 
presentación, pese a que no hayan comunicado hasta la fecha su intención de 
hacerlo. 

8. También en el 21º período de sesiones, habida cuenta de los recursos 
adicionales de tecnología de la información que se pondrán a disposición de la 
Comisión de conformidad con la resolución 62/215 de la Asamblea General, 
funcionarios de la División de Asuntos Jurídicos Generales de la Oficina de Asuntos 
Jurídicos hicieron una presentación ante los miembros de la Comisión sobre 
cuestiones relacionadas con la condición jurídica de la Comisión, así como 
cuestiones jurídicas relacionadas con la propiedad intelectual utilizada o 
desarrollada en el curso de la labor de la Comisión. 
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9. También en ese período de sesiones, la Comisión modificó el reglamento. El 
reglamento revisado figura en el documento CLCS/40/Rev.1. 
 

  Examen de las presentaciones 
 

10. En ambos períodos de sesiones, la Comisión y sus subcomisiones siguieron 
examinando las presentaciones de Australia, Noruega y Nueva Zelandia, así como la 
presentación conjunta de España, Francia, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. El 22 de mayo de 2007, la Comisión recibió una nueva 
presentación de Francia y, el 13 de diciembre de 2007, una nueva presentación de 
México. En cada caso, la Comisión creó, de conformidad con el procedimiento 
establecido, una subcomisión para examinar la presentación. 

11. También en su 21º período de sesiones, la Comisión terminó de examinar y 
aprobó las “Recomendaciones de la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental respecto de la presentación de Australia el 15 de noviembre de 2004 
sobre la información relativa a los límites exteriores propuestos para su plataforma 
continental más allá de las 200 millas marinas”. Habida cuenta del tamaño y la 
complejidad de esa presentación, la aprobación de esas recomendaciones constituye 
un logro significativo en la labor de la Comisión. 

12. También en ese período de sesiones, la Comisión recibió de la Subcomisión 
establecida para examinar la presentación de Nueva Zelandia el texto de las 
Recomendaciones que había preparado. El 3 de abril de 2008, la delegación de 
Nueva Zelandia hizo una exposición sobre asuntos relacionados con su presentación 
ante el pleno de la Comisión. La Comisión decidió aplazar el examen de las 
recomendaciones al 22º período de sesiones. 
 

  Labor futura de la Comisión 
 

13. El 22º período de sesiones de la Comisión se celebrará del 11 de agosto al 
12 de septiembre de 2008, en el entendimiento de que el período comprendido entre 
el 18 y el 29 de agosto se dedicará a las sesiones plenarias, y los períodos 
comprendidos entre el 11 y el 15 de agosto y el 2 y el 12 de septiembre al examen 
técnico de las presentaciones en los laboratorios del SIG y otras instalaciones 
técnicas de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar. La 
Subcomisión establecida para examinar la presentación de Francia se reunirá del 
11 al 15 de agosto. La Subcomisión establecida para examinar la presentación de 
Noruega se reunirá del 2 al 12 de septiembre. La Subcomisión establecida para 
examinar la presentación de México se reunirá del 2 al 5 de septiembre. La 
Subcomisión establecida para examinar la presentación de cuatro Estados ribereños 
se reunirá del 11 al 15 de agosto y del 2 al 5 de septiembre. La Secretaría informó a 
la Comisión de que se habían reservado las fechas siguientes para las sesiones 
plenarias de los períodos de sesiones 23º y 24º de la Comisión: 23 de marzo a 3 de 
abril y 24 de agosto a 4 de septiembre de 2009. La Comisión pidió a la Secretaría 
que mantuviera la misma pauta para las sesiones plenarias de la Comisión en 2010. 

14. Durante los últimos años, el volumen de trabajo de la Comisión ha aumentado 
sustancialmente. Además, con el gran número de presentaciones previsto para mayo 
de 2009, como se señala provisionalmente en el documento SPLOS/INF/20, el 
volumen de trabajo de la Comisión aumentará en gran medida. 
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15. En ese contexto, en nombre de la Comisión, me gustaría expresar nuestro 
agradecimiento a la Reunión de los Estados Partes por su continuo apoyo a los 
esfuerzos de la Comisión para hacer frente a su volumen de trabajo. 

16. También me gustaría expresar mi agradecimiento a la División por el alto nivel 
de los servicios de secretaría que presta a la Comisión. Las iniciativas de la División 
de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar facilitan en gran medida la labor de la 
Comisión en el desempeño de sus funciones en cumplimiento del mandato de la 
Convención. En ese contexto, la Comisión reconoce con profundo agradecimiento 
los diferentes servicios prestados por la División, en particular el establecimiento 
del tercer laboratorio del SIG y la implantación de soluciones técnicas avanzadas de 
redes, así como la adquisición de conjuntos de programas de computadora. 

 Le ruego tenga a bien hacer distribuir la presente carta como documento de la 
18ª Reunión de los Estados Partes. 
 

(Firmado) Alexandre Tagore Medeiros de Albuquerque 
Presidente de la Comisión de Límites de la Plataforma Continental 

 


